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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFIOIAL 

. Luego que los Sres. Alcaldes y Secretanoa reciban 
! « i números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá ¿asta; el recibo 
del número siguiente. - • 
' Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
ranis coleccionados ordenadamente para sa eacua-

. díraaaián, que deberá verifLcorse cáela aSo. 

SE PUBLICA LOS L I T O , MIERCOLES Y VIERNES 

1 Se suscribe en la Imprenta .de la Diputación provincial, ¿ cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Juince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera dé la capital se tarán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo Belíof) en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN DE PXSBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional; 

Números sueltos veinticinco céntimos de'peseta. 

AD7EETENCIA EDITORIAL 

" Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte céntimos de pesetu por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

: Présidensia del Consejo de Ministros 

-S . M . e l UET (Q. D. G.) J 
.'Augusta Real Familia continúan 

• sin--novedad, en: su- importante 

. salud. . ,:• ; 
" (Sácela del di» 3 de Mayo) . 

GOBIERNO DE PROVINCIA . 

JtNTA PROHSCIAL DB lüSTRDCGIÓN PBBHCi -' 
V T BELLAS ARTES 

- .' Prcsldeaelii- •(• 

Circular 

N o habiéndose recibido en la SÚC-
cion de Itetruccion pública los r e sú 
menes y demás" certificsciouee que 

• en cumplimiento de U "Real orden 
de 31 de Diciembre e s t án obligados: 

-á camplimentar l ó s A j ñ a t a t n i S n t o s , ; 
se les previene á los incluidos en la 
presente que si antes del día 10 del 
c o r n e ó t e raes no cumplimentan d i 
chos servicios, me ye ré en la preci-
sióo de mandar comisionados que se 
encarguen de recogerles, cuyas die 
tas se rán satisfechas por los s e ñ e t e s 
Alcaldes . cómo únicos responsables1 
de este incumplimiento. 

León 1." de Mayo do 1903.-. : ̂  
Esteban Anfrctola 

Relactin que « cita 

Cebrsnes del R i u , Quintana del 
Marco, Riego de la Vega, Chozas de 
Abajo, Garrufe, Santovema de la 
Valdoncina, Vil ladangos, Eocinedo, 
San Esteban de Valdueza, B u r o n , 
Vi l lamizs r , Cabreros del Rio , Mata-
deón de los Oteros, Toral de los G u z -
menes, Valdemora, Valdevimbre, L a 
Vec i l l a , Caru l lón , Benavides, Quici 
tana del Casti l lo, Santa Colomba de 

SomozarSantij .blurina del Roy,Tur :" 
c ía , La Baüeza , Ali ja de tos Melones, 
Busti l io del-Pára 'mo, Laguna Dálga , ' 
Laguna"de Neg'riílos,, Palacios de'la'. 
Válduerna , S j n Cr is tóbal ' de la Po- , 
lanteca; Urdiáles del P á r a m o , V i l l a -
m o D Ü n , Gradefes. '.Mañsilla d é . J a s . 
Mulas . Onzonilln, .Vnlverde-del C a -
miuoí yii laquilambre, ' ÍVi l la tur ie l ; 
(.ampo de la Lomba, Valdesama-
no, 'Castr i l lo de Cabrera, Cubillos, 
Pnaranza del Bierzo, Cistieroa, V e -
gamian , Vi l l ayand ia , Cebanico, E l 
Burgo, Joanl la , Valdepolo, Villase-. 
lan , Ardon, Fuentes de Carbajal, Pa
jares de los Oteros, Vil labraz, L a Po
la de Gordón, L a Robla , -Va lde ln -
gueros, Valdepié lago, : Balboa, Can
dín ; Carracedelo, Sobrado, 'Vega de 
Espinadera, Vega,de Valcarce, V i -
lladecanes. ••• - -

MINAS 
\ Anunel*-

So hace saber que por error ¡n-
volnntano, se han anunciado como 
de hul la los registros de z inc nom
brados Los Lavaderos, n ú m . 3.256; 
L a Melindrosa, n ú m . 3.2t>7, e Inago-
talle, n ú m . o.259, publicados en el 
BOLKTIN OFICIAL de 'SI de A b r i l co
rriente. 

León 30 de A b r i l de 1903.—El In
geniero Jefe, £ • Cantalaptedra. • 

AYUNTAMIENTOS 

Don Federico F. Valderrama, pr i 
mer Teniente de Alcalde, en fun
ciones de-Alcalde const i tucional 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que autorizado el 

E z c m o . Ayuntamiento por Real or-
dea de 27 de Noviembre de 1901 
para enajenar el solar seSalado con 
la letra B , procedente del derribo de 
la casa n ú m . 8de la calle do la Ca
tedral de esta ciudad, que mide 

próxi.mainéíite b94 metros cuadra;-, 
dos, y'declaradas desiertas por falta' 
de jicitadóresTlíss subastas anterior: 
mente Enunciadas, la Exorna. Cor
poración ha? acordado en; ses ión de 
a j e t celebrar una n i ievá subasta, 
que tendrá lugar i ' las once del dia 
3""del p r ó x i m o mes do Junio,;'en las 
Casas Cóncistbriates, bajo la presi
dencia del Sr . Alcalde ó del Conce
jal en quien delegue, coa asistencia, 
de Notario, bajo el t ipo ' de 50-000. 
peseta» á que asciende la nueva ta
sación, dada á .dicho solar y de las 
condiciones que se bailan de raaai-
fieóto en la Secretana munic ipa l . • 
' Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliego cerrado, en papel compe
tente, arregladas al .modeio que á 
con t inuac ión se inserta; y no se ad 
mi t i rá ninguna que no l legue al tipo 
de tasación - y .venga acompañada 
del resguardo que acredite la con
s ignación en' la Depos i ta r ía .munic i 
pal del importo del 5 por 100 del va
lor del solar, o sea 2.500 pesetas. -

León 3 de Mayo de 1903.—F. V a l -
dé r r ama . 

Modelo de proposición 

D. F . d e T . , vecino de . habi
tante en la calle de . . . . . . num. 
con cédula personal que a c o m p a ñ a , 
enterado del anuncio y condiciones 
bajó las que se enajena" e l solar le
tra B de la calle do la Catedral, ofre
ce por dicho terreno la cantidad de 
. . . . . (en letra) que se compromete & 
entregar aumentada o disminuida, 
s e g ú n el resultado de la rectifica
ción de la medic ión , tan pronto como 
se le adjudique definilivameote el 
remate. 

(Fecha y firma del rematante.) 

parse en 'la formaejóo-de! " a p é n d i c e / 
ál ami l la fámiep tó que.ha d e s e r v i r : 
de bise ol-ropartimiento/dts idmue- -
bles, cu l t ivó .y gAnadar i i para et.sSo'-'' 
de 1904, se h i ce preciso que en té r 
mino dé .qúince di is,. a c ó n t a r d e s d é 
la inserción eu el BOLKTIN OFICUL 
de la provincia , presea ten .lós:cóntri-, 
b ü y e n t e s en la Sec re t a r í a del mismo 
las relaciones de altas ó bajas, firma
das .por . los . in te réaados .y^prev ia ; l a " 
exhibic ión de la carta de pago ó do
cumento que acredite haber satis
fecho e l . impuesto de .derechos rea
les.' ... -

Sa te l i ces -de l Rio 28 da A b r i l de 
1903.—El Alcalde, Lucas Mer ino . 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del R i o 

L a Junta pericial de este A y u n t a 
miento ha acordado que para ocn-

A'ca ld ia constitucional de 
Valdepolo 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio prpceda á la formación del ' 
apéndice al amillaramiento" que ha 
de servir de base al repartimiento de-
rustica y pecuaria para el año de 
1904, se hace preciso que en el i m 
prorrogable plazo d é quince d í a s ; 
contados desde la inserc ión del pre
sente en el BOLBTIN OFIOI*.!.. presen
ten los contribnyentes en la casa de!. 
Ayuntamiento las relaciones de a l 
tas y bajas; adv i r t i éndo lés que no se 
admi t i rá ninguna en que no se jus
tifique debidamente, haber satisfe • 
cho los derechos á la Hacienda pú 
b l ico . 

Valdepolo 27 de Abr i l de 1903.— 
E l Alcalde, Lucas Hoyas. -

Alcaldía constitucional de 
Moltnaseea 

Para que la Junta- pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices el ami l la -
ramiento que han de servir de base 
á los repartimientos de la contr ibu
ción territorial por rús t ica y pecua
ria y urbana, del aSo p ióx imo de 
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1904. se hace preciso que los coDlvi-

b u y ü ü t e e por los indic^doK co tcep-
toequehavao sufrido altorac'ÓQ eo 
su riqueza preseiiteu en la Secreta
ria del mismo, dentro del t é rmino de 
quioce d ías , isa o p ú r t u n e s relacio
nes de alta ó baja eq papel corres-
pondientf", con les documentos que 
MCrediten haber satisfecho los co
rrespondientes derechos á la Hacien
da; odvi r t iéadoles que no será admi 
t ida i i i r g u n a sin este requisito, y 
que el plazo anteriormente señalado 
terminarii el dia 14 del próximo mes 
de M a j o . 

Molinaseca27 de Abr i l de 1903.— 
E l Alcalde, Leopoldo Castro 

A k a l d i a cotutiimional de 
Reyero 

. Pura que la Junta poricii ' l de este 
Ayuntsmiento pueda proceder 4 la 
formación del a p é t d i c o que ha de 

..servir.de base para los.repartimiun 
tos de rús t ica , pecunria y urbana 
para 1904, es preciso que los con-

: t r i b u y e n t é s qüe hayan sufrido alte-
•- raciones en su riqueza presenten 

relaciones de altas y• bajas, s e g ú n 
los casos, en la Secretarla ae este 
A y u n t ü m i e n t o , en al plazo deqi i io 

ice dios: 4 contar -desde el en' que. 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; advirtiendo 
que no serán admitidas lasque no 

" •crediten haber pagado'los derechos 
. de traslación a la Hacienda. 

Reyero i 27 de Abr i l de 1903.— 
E l Alcalde, Manuel Alonso. 

, Alcaldía conttituctonalde .. 
Cuhl las de los Oteros 

, Para que la J u n t a ' p é r i c i á l / i e éste" 
: Ayuntsmiento- pueda ocuparse en; 

la ' formación del apéndice al imilla• ' . 
rumiento que ha de servir do base 
a l repartimiento i é - iiimueblee," ¿ a l 
t ivo ' y gauaderia Vpara. el año de 
1904, se hace preciso que en é l . t é r 
mino de quince días , si contar desde 
la fecha de la inserción del p ré sen te ' 
en el BOLETÍN OFKMAL de la provin
c ia , prese&teu los contribuyentes 
en esta Alcaldía las correspondioc-
tes relaciones de altas y bajas; ad
v i r t i éndoles que no serio admitidas 
las que no se presenten con la carta 
de pago de los derechos '& la H a 
cienda. . 

Cubillas de los Otero-- 39 de A b i i l 
de 1903.—El Alcalde, Dámapo Lié-
bana. 

A Icaldit constitucional de 
Oas t r iüo de loe Polvazares 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que á continua
ción se expresan, á pesar de haber 
side citados on debida forma, el 

Ayuntamiento, de spués de haber 
instruido los expedientes prevenidos 
por la vigente ley de Reemplazos, 
acordó declararles prófugos con las 
responsabilidades inherentes 4 su 
clasificsción. 

En su vir tud, se les c i ta , l lama y 
emplaza á fin de que comparezcan 
ante esta Alcaldía y ser presentados 
ante la Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia, rogando á 
todas las autoridades procedan á su 
busca y captura y conducc ión , en 
caso de ser habidos, á esta A l 
caldia . 

Mvzoi gve se citan 
Joaqu ín de la Puente Salvado

res, hijo de Pedro y de María de la 
O, natural de este pueblo. 
- Wencés l eo Alonso Botas, hijo 
de Tomás y Francisca, natural del 
mismo. 

Castrí l lu de loe Polvazares 28 dé 
Abr i l de 1903.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores Alonso. 
-' ' * • - 1 

, Pur acuerdo de la-Junta inuo ic i - , 
pal se anuncia vacante la plaza de 
Méj ico municipal de este A y u n t a 
miento, con el sueldo de 500 pesetas, 
anuales, pagadas -por trimestres 
vencidos, por la asistencia'de 50 fa , 
miiias pobres, que lando on libertad 
de hacer igualas con '¿üO vecinos 
del mismo Ayuntamiento,compues
to de cuatro pueblos. 
- Los aspirantes, licenciados en Me 
dicina y Cirugía , p resen ta rán en Se 
cretaria sus -instancias documenta
das ;en- e lrplazo 'de treinta diasj á 
contar desde la in se rc ión -de l pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia;: siendo condición indis 
pense ble que el agraciado resida en 
este pueblo. 

. . Castnllo de los Polvazares á 29 de 
Abr i l l o .1903.—El-"'Alcalde; Tumis 
Salvadores Alonso.'. . 

-', •'. - #"#,.• ' . . " . - . -

Para que la Junta pericial de este 
Municipio proceda A la formación 
del apéndice a l amillaromiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de ¡a cont r ibuc ión territorial y 
urbana para el año de 1904, se hace 
preciso que en el t é rmino de quince 
días , á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
los contribuyentes que hayan sufri
do al teración en su riqueza presen 
ten en lu Secretaria del Ayunt - i -
miento las relaciones de altas y 
bajos; advir t ióodoles que no se ad
mi t i r á ninguna on que no sejustifi 
que haber satisfecho los derechos á 
la Hacienda pública ó estar exentas 
del pago. 

ras t r i l lo de los Polvoztres 28 de 
Abr i l de 1903.—El Alca lde , T o m á s 
Salvadores fclouso. 

Alcaldía constitucional de 

Cimanes del Tejar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento y 
formación del correspondiente apén
dice, que ha de servir de base al re
partimiento de la cont r ibuc ióu de 
i n m ú t b l e a , cul t ivo y g a n a d e r í a de 
1904, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido al 
teraciones en sus riquezas, presen
ten en la Secretaria del indicado 
Ayuntamiento relaciones do alta ó 
baja en té rmino do quince días , i 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BULSTÍN OFICIAL de la 
provincia; adv i r t i éndose que no se 
admi t i r á ninguna relación que no 
justifique haber pagado los derechos 
correspondientes á la Hacienda. 

Cimanes del Tejar, 28 do A b r i l de 
4903'.—El Alcalde, José S u í r e z . . . 

Alcaldía consl i t iuionál de 

L a Antigua 

Para que la Junta pericial de este 
Á y u a t n m i e n t o ' p u é d a p c u p a r s e én ta 
rectificación del amillsriimiento que 
ha deser t i r de base para el reparto 
de territorial y urbana para el año 
dé"1904; so h*ac¿ -preciso qije lós 
c o ó t i i b u y e n t e s que hayan '''sufrido 
al teración en la* riqueza priventen 
relaciones en esta Secretaria, en el 
termino de quince dias.-para hacer 
la- traslación de dominio. • . 

Lo que se hacó público.por 'él pre '• 
seote-poracooocimiento dejos con-, 
t r i b ñ y e n t e s . . ' 

La Ant igua 29 de Abr i l do 1903. 
- ^ E l Alcalde, Casto,Gonzáiéíf;-: ' . : ;:: 

. .: Alcaldía constitucional de -

Santa U a r i a i t la Is la 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda p r o c e d e r á la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la con t r ibuc ión 
por. rús t ica , , colonia y pecuaria del 
próximo a ñ o de 1904, los contribu
yentes que hayan sufrido a l t e rac ión 
en su riqueza p resen ta rán ,en la Se
cretaria de la municipalidad, dentro 
del t é rmino do quince dias, contados 
desde la inserción del presente anun
cio ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , las oportunas relaciones de 
a l t m y bnjas que hayan tenido en su 
r iqueza ;prev in iéndoles que r.o s e r án 
admitidas aquellas que no acrediten 
el pago de los derechos reales á la 
Hacienda públ ica . 

Santa María de la Isla 28 de A b r i l 
de 1903.—El Alca lde , Ensebio Fer-
nándea . 

Alcaldía constilneioml de 
Sahngún 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéodice al amil lara
miento que ha deservi r do base al 
repartimiento de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a para el próximo a ñ o 
de 1904, se hace preciso que todos 
los contribuyeuti-s de esto lórmino 
municipal que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, tanto en r ú s t i 
ca como on urbana y pecuaria, ha 
brán de presentar relaciones de a l 
tas ó bajas detallando uuaa y otras, 
como asimismo la persona á quien 
so haya adquirido ó transferido el 
dominio; advirtiendo que no será 
admitida ninguua que no se pruebe 
haber satitf. 'cho los deréch-js de 
tran'fmisióü do bienes, y que trans
currido el t é rmino de quince dias, á 
contar desde la inserción., 'de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, no ae iá atendida n ingu 
na relación ni oídas réc lamacioues 
en ese soutido. . 

Saha 'gún 30 de Abril-de ' 1903.— 
E l Alcalde accidental, Alfredo G ü é - . 
;mes.., • . - , „•-.''•-,•>"-'.', -

Don LucaeGonzá lez Alvarez, A l c a l 
de cóosli t i ioionol d e l - A y u n t a - ' . 

.. miento do Cor-gósto. *-*" v" 

. Hago saber: Que e l Ayuntamien-
sto'y.-Junta de asociados de mi -p ré - " 
siddncia acordaron en sesión de 25 
del actual, a" vir tud de autor ización -
de l a 'Admin i s t r ac ión" dé Córitríbu-'"-• 
cienes,. proceder-al- ó r r andamien to ' .", 
con v e n t a - i la exclusiya denlos de: 

"rechos dé consumos ' d é los l íquidos .'. 
y carnes para el corriente a ñ o , ' c u y a . ? , 

' s u ^ s t ^ e ^ c e l e b r a r á - e ú - l a . c á s á . c o n ^ - ^ 
s is tór ia i ' an téTa respéct iva ' Comisión -
ePdi» 16 del próximo mes de. 'Mayo, ' • 
do diez á dude de la m a ñ a n a , bajo el 

,tipo'dé..'1.000'-peEét:;s¡.jr con- suje-. 
ción al pliego de condiciones que se 
halla de man i l i e s tó en la Secretaria. 

S i eo la primera s'ubaeta no se 
presentaran licitadoros ó d« haber
los sus proposiciones no fueran ad
misibles, se ce lebra rá una segunda 
el dia 20 del.referido mes de Mayo , 
en las mismas y horas, y en iguales 
condiciones: que lu primera. 

Y si eu la segunda no fuera dado 
verificar el arriendo, se auuncia la 
tercera y ú l t i m a par» el día 6 de J u 
nio, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
sirviendo de tipo las des terceras 
partes del seña lado . 

» # 

Debiendo precederse por la Jun ta 
pericial á U formación del apéndice 
al amillaramieato que ha de servir 
de base para la formación de los re
partimientos de rús t i ca y urbana 
para el p róx imo a ñ o de 1904, se ha -



ce saber á los contri buyeotes que 
hayan sufrido a l terac ión ou su r i 
queza, que hasta el d U 15 de M a j o 
p r ó x i m o se admiten en la Secreta
ria las correspondientes relaciones 
juradas acompañadas de los docu 
mentos que justifiquen el pago de 
derechos á la Hnciendo; sin cuyo re 
quisito no se hará t ransmis ión al
guna . 

Congosto 29 de Abr i l de 1903.— 
Lucas González . 

A h a l d i a constitucional dt 
Cacabelos 

Habiendo sido declarados prófu
gos por este Ayuntamiento en se
sión de 23 del corriente, mediaote 
no haber comparecido á las opera
ciones del reemplazo, á pesar de ha
ber sido citados en i r g a l forma, los 
mozos del actual alistamiento David 
Pernindez Puerto, hijo, de Manuel é 
Isabel, y Raimundo González A lvo , 
de Antonio y Camila , números 6 y 

"23, respectivanjente. de dicho alista-
.miento,1 ruego á los Sres. Alcaldes, 
d e m á s au to r idadés .y Guardia c i v i l , 

. investiguen su paradero, les doteo: 
- gah y conduzcan á esta Alcaldia,"ca -

sb de ser habidos, para hacerlo* á-la 
C o m i s i ó n ' m i x t a . d e Reclutamiento, 

con remisión de les expedientes, en 
cumplimieuto de lo dispuesto en el 
art. 113 de la vigente ley de Reem
plazos. 

Caca.belcs 27 de Abri l de 1903.— 
Domir go Fernández . 

Alcaldía constitucional dt 
¿ lansi l la de las Mulos 

Para que la Juota pericial de este 
Ayuutamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéudice a l amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de inmuebles, cul t ivo 
y ganader ía para el a ñ o do 1904, se 
hace preciso que en el t é r m i n o de 
quince días, á contar desde la i n 
serción del presente en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten 
ios contribuyentes eu esta Alcaldía 
las relaciones de altas ó bajas, fir
madas por los interesados y previa 
la exhibición de la curta de pago 
como justificante de haber satisfe
cho él impuesto de derechos reales. 

Uansil la de las Muías 28 de Abr i l 
da 1903.—El Alcaide, Lázaro Fuertes 

# * - . . . 

Se hallan terminadas y de mani
fiesto al público en.la Sec re t á r i a de 
este Ayuntamiento, por t é rmino de 
quince días; las. cuentas municipa

les correspondientes á los años de 
1901 y 1902, para que los vecinos 
del Municipio puedan examinarlas 
y producir las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Mansil la de Iss Muías 28 de A b r i l 
de 1903.—El Alcalde , Lázaro Fuertes 

Alcaldía constitucional de 
Valdctnsno 

Se previene á los terratenientes 
en la comprens ión de este t é rmino 
municipal , presenten en la Secreta
ria del Ayuntamiento dentro del im 
prorrogable plazo de quince d í a s , 
relación de las alteraciones que ha
yan experimentado en su respectiva 
riqueza, á fin de tenerlas en cuenta 
al formar el apénd ice que ha de ser
v i r de base á los repartimientos de 
la con t r ibuc ión sobre la rqueza. 
rú s t i ca , colonia, pecuaria y urbana 
para el p róx imo año de 1904; en la 
iutnl igeacia que de no verificarlo se 
t e n d r á por consentida la misma con 
que vienen figurando. 

Se advierte que no serán admiti
dos las que se refieran á traslaciones 
de dominio de bienes inmuebles si 
no se a c o m p a ñ a el documento que 
acredite el p igo del.impuesto de de
rechos re i les . 

Valdefresno 28 de Abr i l de 1903. 
—Claudio Mart ínez . 

Alcaldía constitucional do 
Santa Elena de Jamuz 

Para" que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á' la 

formación di>l apéndice al amil lara-
miento que ha ilo servir de base á 
los repartimientos de U cont r ibu
ción por riqueza rús t i ca , pecuaria y 
urbana para el año de 1904, se hace 
preciso que los contribuyentes c o m 
prendidos en los mismos por tales 
conceptos que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 
la Secretaria del Ayuntamiento las 
correspondientes relaciones de alta 
ó baja dectro del t é rmino de quince 
dias; advirtiendo que no se admi t i rá 
relación alguna ni se hará altera
ción si no se justifica haber pagado 
los derechos á la Hacienda púb l i ca . 

Santa Elena de Jamuz 28 de A b r i l 
de 1903.—El Alcalde, Ceferino C a -
b a ñ a s . 

Formadas las cuentas de los pósi-
sitos de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1902, se anun
cia su exposición al públ ico en la 
Secretaria del mismo por el t é r m i n o 
reglamentario, á dn de ser exami 
nadas por cuantos se interesen e n ' 
hacerlo y producir las reclamacio
nes que eslimen oportunas; pasado 
el plazo no serán atendidas las que 
ee presenten. . 

Santa Elena de Jamuz 28 de A b r i l 
de 1903.—El. Alcalde, 'Cefer ino Ca
banas. • 
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más incluidas en t r e . l a ° -pe r t enec i en l e j . á . l a segunda Sección 
;el amianto' y la piedra pómez . . : 
' v ' E ú cuanto á ; l a s sales a l ca l inas -y - l é r réo -a lcá l iñas distiel- , 
tas en el agua, y las aguas s u b t e r r á n e a s , que.figuran com 
prendidas entre las sustancias dé la t e r c e r a í S e c c i i n , no po

ndrá o ser óbje"to:'de concesión miíiera; -y el alumbramiento y , 
'.aprovechamiento do las aguas sub te r ráneos . e s t a rán sujetos á 

las prescripcinues.establecidos.porla ley de Aguas de 13 de ' 
Junio de" 1879,yJai-'Real orden de:5 de'Junio de 1883. 

Árti.^.*..; Las dudas que puedan ocurr i r ' respec tó de'la sec
ción en que, pará' los eíéctós'-"de"la"léy'r- deba"considerarse' 

"comprendida cualquiera sus t ánc i a jn ine ra l , cuya explo tac ión 
se i n t en t é ó es té puesta en práct ica , ; se . reso lverán , .previa i 
consulta del Gobernador c i v i l de la provincia é informe del 
Ingeniero Jefe derdistritb, por el. Ministerio del ramo, des: 
pués de oir.al Consejo de Mine i i a . 

Estas resoluciones serán definitivas é inapelables, pub l i 
cándose ou la Gaceta pjra que formen jurisprudencia. 

A r t . 3 . ' Las sustancias comprendidas en la primera Sec
ción s e r án , s e g ú n establecen las Bases, de; aprovechamiento 
común"cuando se hallen en terreno de dominio públ ico, y 'clel 
d u e ñ o de la superficie si se encuentran en terrenos de propie
dad' privada; pero, tanto en uno como en otro caso, los que 
las explotan es ta rán obligados á cumplir las prescripciones 
del cap. I3.del reglamento de Policía minera: " ' ' 

L a propiedad y aprovechamiento de las sustancias i n c l u i 
das en la segunda Sección e s t a r án sujetas á iguales condicio
nes qiie las de la primera; sin embargo, cuando'se hallen en 
terreno da propiedad particular, podrá el Estado concederlas, 
pero cumpliendo previamente cuanto se dispone en el art. 8." 
de las citadas bases, quedando siempre sujeto el explotador á 
las prescripciones del expresado reglamento de Policía m i 
nera. 

CAPÍTULO II 

D E L A S INVESTiaACIONES MINERAS 

A r t . 4 . ' N o se podrá abrir calicatas, sondeos ni otras l a 
bores mineras, á menor distancia de 40 metros de los edificios, 
caminos de hierro, carreteras, puentes ú otras servidumbres 
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Don Ricardo Pal larés y Berjón, Juez 
de ins t rucc ión accidental de esta 
cindad y su partido. 
Por el presente edicto se llama i 

los que se crean dueños de una mu 
la, cuyos seüas se insertan á conti
n u a c i ó n , y que apareció engancha
da en la m a ñ a n a del 17 de Marzo ú l 
t imo á un carro de la pertenencia 
de A g u s t í n Fe rnández , vecino de 
A r m u n i a , eu las inmediaciones del 
pueblo de Vil lacedré, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado á 
reconocerla y justificar su perte
nencia con arreglo á derecho dentro 
del t é r m i n o de diez dias; apercibi
dos quede no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, pues 
asi lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo por hurto de la muía 
de referencia. 

Dada en León á 30 de A b r i l (16 
1903.—Ricardo P a l l a r é s . — J e l i o d o -
ro Domcnech. 

Señas de lá mula 
De 8 i 10 años de edad, pelo cap-

t a ñ o oscuro, cola larga, herrada de 
los cuatro remos, alzada algo más 
de siete cuartas, esquilada de la ma
nera que acostumbran á esta clase 
do ganado, y cortada la c r i n , en 
la cguju tiece uua especie dé roce 
que demuestra haber usado aparejo 
largo, cabezada de c o r r e a doble 

- bastante usada, con un pequeño pe
dazo de ramal de . cáñamo medio des
hecho que demuestra haberle trai-. 
do arrastrando,y que a r r a nc ó el res

to de FU cabezón que es de becerro 
bueno, con anteojeras, collerón, s i 
l let ín y d e m á s correaje propio de 
tiro, bastante usado. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E l Comisario de Guerra de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse e l día 27 de Mayo próx imo 
uoa subasta públ ica en el Establecí 
miento Central de los servicios ad-
miuistrativos militares, sito en Ma
drid, con objeto de adquirir veinte 
mi l metros lineales de lienzo de a l 
godón para la cons t rucc ión de fun
das de cabezal del material de acuar
telamiento, se convoca por el pre
sente anuncio ¡i los que deseen con 
cürr i r con sus proposiciones al acto 
mencionado. 

E l pliego de condiciones que ha 
de regir para la expresada adquisi
ción se hal lará de manifiesto, todos 
los d ías , desde laa diez á las trece, 
en esta Comisaría de Guerra, en el 
cuartel llamado.de la Fábr ica . 

León 30 de Abr i l de 1903.—Anto
nio Orio. - • 

Don Eranciscb Patxot y Madoz, p r i 
mer Teniente del Regimiento d é 

' Infanter ía de . León,- n ú m . 38, y 
Juez instructor, d e l expediente 

i q u é por falta de incorporación á 
filas se sigue al soldado Matías 
Otero F e r n á n d e z . " . 

^ Por la presente requisitoria llamo,; 
cito y emplazo al soldado Mat ías 
O te ro .Fe rnández , natural de Pala
cios del S i l (León), hijo de Juan y de 

Faustina, soltero, de 20 años de 
edad, para que en el preciso té rmi 
no de treinta dias, contados desde ia 
publicación de esta requisitoria en 
\h Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado (cuartel de! .Conde 
Duque, de esta Corte) á mi dieposi -
c ión, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que 
por falta de iocorporación á filas me 
hallo instruyendo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el 
plazo fijado será declarado rebelde, 

Íiarándole los perjuicios á que haya 
agar. 

A su vez, en nombre de 3. M . e l 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía judi 
c a l , para que p. petiq'ien activas di 
l igeecias en busca de n ferido pro . 
cesado, y caso de ser habido lo re 
mi t án en clase de preso á mi dispo , 
s ic ión . 

Dada en Madrid á 25 de A b r i l de 
1903.—Fraucisoo Patxot. 

RECAUDACIOH DE CONTRIBUCIONES 

Itinerario de los dios en que ha de 
verificarse la recaudación del 2." 
trimestre do 1903 en los Ayun ta 

. mientosde la Zóna de.Asto 'ga: 
Rabanal del Catoiuo, los dias 1 y 2 

de Mayo, en los sitios de cos tó rbbre-
' Villab.bispo, l . y .a de id . , en id . 

" * Llamas de la Ribera, 6 y 7 de i d . , 
en id . 
' Brazuélo . 'S y O d e i d . , eo íd. 
. Santa Colomba, 10, 11 y 12 de i d . , 
en i d : 

Santiago Mil las , 13 y 14 de Mayo , 
en los sitios de costumbre. 

Luc i l lo , 15 y 16 de M . , en id . 
Quintana del Castillo, 17 y 18 de 

i d . , en id . 
Vil latnegil , 20 y 81 de i d . , en i d . 
Quintana, 22 y 23 de i d . , eu i d . 
Vi l lagatón , 24 y 25 de i d . , en i d . 
Castrillo, 26 y 27. de i d . , en i d . 
E l Recaudador, Agus t ín Alonso 

Criado. 

* » 
Carrizo, los dias 5 y 8 de Mayo, 

en los sitios de costumbre. 
Turc ia , 7 y 8 de i d . , en i J . 
Santa Marina del Rey. 9, 10 y 11 

de id , en id . 
Hospital d e ó i b i g o , 12 de i d . , en 

í d e m . . 
Magaz, 17 de i d . , en id . 
V a l de San Lorenzo, 19 de i d . , en 

idem. 
Valderroy, 21 y 22 de i d . , en i d . 
E l Recaudador, José Pérez Carro, 

v • 
* » 

Villares.de Orbigo, los dias 4 y 5 
de Mayo, en los sitios de costumbre. 

Benavides, 6, 7 y 8 de i d . , en i d . 
Villarejo* 11, 12 y 13 de id.*, en i d . . 
San Justo de la Vega , 18, 19 y 20 

de i d . , eu i d . . . . 
Astorga , .21, 22, 23 y 24, en la 

calle de San Cr i?p ín , .nú tn . 22! 
E l Recaudador, Alfredo; Gómez . 
, ' • • - # •.. . • -

" Truchas, los días 14. y'15.de Mayo 
E l Recaudador, Angel N . . - .' ' : 

; Imp. de la Diputacidn proTÍncial r -. 

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
Y OBRAS PÚBLICAS 

w R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Ministro-de Agricultura;" Indus- ' 
tria, Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con el -
Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar con carácter provisional, hasta 
que oído el Consejo de Estado se dicte en definitivo, el 

: adjunto regláménto general para el régimen de la M i 
nería. 

Dado en Palacio á 17 de Abril de 1903. 

ALFONSO 
El Ministro d* Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras púljlicas, 

Javier González de Castejón y Ello 

REGLAHECTO GENERAL INTERINO 
PAUA BL 

RÉGIMEN D E L A MINERÍA 

f • 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

CLÁSIFICICIÓN Y DOMINIO DE I.AS SUSTANCIAS MINERALES 
Articulo 1 L a s sustancias út i les del reino Oiiueral se di 

viden para su aprovechamiento eu las tres Secciones que se 
especifican en los a r t í cu los 2.", a." y 4." del decreto-ley de B a 
ses de 29 de Diciembre de 1868, debiendo considerarse ade-
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